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se ha obtellldo la économla que la mencionada circunstancIa 
segunda determina; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del. gasto en 2 del actual. y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegada en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración· del Estado en 6 si
guiente 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen· 
cia. que la¡; obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de admInistración. debiendo librarse la cantidad de 99.602.98 pe· 
setas. importe del presupuesto. en concepto ' de «a justificar». 
con cargo al crédito consignado en el número 353.348-10 del 
v:i~ente Presupuesto de gastos de este Departamento en la 
forma r~glamentaria 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Ml;\dri4. 14 de octubre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 8 de noviembre de 1961 por laque se aprueba 
un proyecto de obras en la iglesia del Nuevo Baztán 
(Madrid). 

Ilmó Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia del Nuevo 
Baztán (Madrid), formulado por el Arquitecto don Jase Ma
nuel González Valcárcel. e importante 76.595.53 pesetas; 

Resultando que el proyect.o se propone la consolidación de 
la rachada del templo y palacio, a cuyo efecto se arreglarán 
los antepechos de balaustres y se reparará la cubierta de la 
segunda torre. que amenaza ruina; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 76.595,53 pesetas. de las que corresponden: a la 
ejecución material. 65.832 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944. pese
tas 1.481.22 a cada uno de dichos conceptos; a hono
rarios de Aparejador. igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas, 888,73 pesetas: a premio de pagaduría, 329.16 pe- . 
setas. y a plus de cargas familiares. 6.583,20 pesetas; 

Considerando" que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el .¡trtículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta· 
tiva de Construcciones Civiles. qUien lo emite en sentido favo
rable a su aprobaCión, y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comlsaría General del SerV'icio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional: 

considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabili
dad. por lo que deberán ser realizadas por el sistema de admi
nistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se 
ha obtenido la economia que la mencionada circunstancia se
gunda determina; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 30 de octubre último. y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departa
mento de la Intervención General de la Admínistración del 
Estado en 3 del actual. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
adininistración, debiendo librarse la cantidad de 76.595.53 pese
tas, importe del presupuesto. en concepto de <(8 justificar». con 
cargo alcI'édíto consignado en el número 353.348-2, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Departamento. en la forma re
glamentaria. 

. Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1961 

RUBIO GARCIA-MINA 

¡lmo. Sr. Director ¡¡eueral de . Bellas Artes. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1961 por la que se crea 
la Biblioteca Publica Municipal de Grazalema (Cádiz) 
y se aprueban el Concierto y los Reglamentos de régi
men Interno. 

Ilm0 Sr.' visto el expediente · instruido en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Grazalema <Cádiz) 
para la creación de una Biblioteca Pública Municipal en di
cha: localidad; 

Visto asimismo el concierto firmado entre el citado Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Cádiz. en el que se establecen las obligaciones que contraen 
ambo~ organismos en lo que se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca. de acuerdo con los Regla
mentos vigentes 

Este Ministerio. de conformidad con los informes del Di
rector del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Cádiz y el del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacio
nal de Lectura. ha acordado lo siguiente: 

Primero.- Crear la BiblIoteca Pública Municipal de Graza
lema (Cádiz l. 

SegundO.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Grazalema y el Centro Provincial Coordinad.or de 
Bibliotecas de Cádiz 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros. conforme a lo dispuesto en 
el apartado cl del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 
1952. 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 28 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo', Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1961 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Mllnicipal de Renteria (Guipuz
coa) y se aprueban el Concierto y los Reglamentos de 
régimen interno. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Rent'eria (Guipúz
coa) para la Cl eación de una Biblioteca Pública Municipal en 
dicha localidad 

Visto aRimismo el concIerto firmado entre el citado Ayun. 
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
GuipÚzcoa. en el que se establecen las obligaciones que con
traen ambos orgarJÍsmos en lo que se re11ere al sostenimiento 
y funcionamiento de dicha Biblioteca, de acuerdo con los Re
glamentos vlgentes. 

Este Ministerio, de conformIdad con los Informes del Di
rector del Centre Provinclal Coordinador de Bibliotecas de 
Guipúzcoa y el del Jefe ' de la Oficina Técnica del Servicio 
Nacional de Lectura, ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Bibl10teca Pública Municipal de Ren
tería (GuipÚzcoa). 

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de ' Renteria y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de GuipÚzcoa. 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros, conforme a lo dispuesto en 
el apartado cl del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 
1952 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 28 de noviembre de 1961 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 2/1 de noviembre de 1961 por la que se crea 
la Biblioteca Publica Municipal de Guadasuar (Valen
cia) y se aprueban el Concierto JI los Reglamentos de 
régimen interno. 

Ilmo. Sr.. Visto el expediente ' instruido en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Guadasar (Valencia) 
para la creación de una Biblioteca Pública Municipal eu di,. 
cha localidad. 


